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Obligaciones de 

los patrones y de 

los trabajadores 

▪ Obligaciones de los patrones  El artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo impone las obligaciones a los patrones. 

Algunas de ellas son: 

- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a sus empresas o establecimientos, tales como salubridad, higiene ambiental, 

protección de riesgos de trabajo. 

- Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones. 

- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo. 

- Proporcionar un local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador.  

▪ Prohibiciones a los patrones 

Además de las obligaciones que tiene derecho a cumplir el patrón, también tiene 

prohibiciones a ejecutar en la fuente laboral, como lo son las enunciadas en el 

artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo. 

Algunas de ellas son: 

- Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de su sexo. 

- Exigir que los trabajadores compren sus artículos de consumo en tienda o lugar determinado. 

- Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratificación porque se les admita en el trabajo o por cualquier otro motivo que se refiera a 
las condiciones de éste. 

- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan las leyes. 

▪ Obligaciones de los trabajadores 
Es el papel que debe desempeñar el trabajador en su fuente laboral, de lo contrario 

si éste se niega a cumplirlas, el patrón tiene todo el derecho de rescindirlo de su 

empleo, se enlistan en el artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo. 

Algunas de ellas son: 

- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables. 

- Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y 

protección personal de los trabajadores. 

- Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al 

trabajo. 

- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

▪ Prohibiciones a los trabajadores 

La ley impone prohibiciones no solamente al patrón, sino también al trabajador, en 

este caso son normas de no hacer o de no ejecutar determinadas conductas dentro 

de su fuente laboral, disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en el artículo 135. 

Algunas de ellas son: 

- Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como 

la de los establecimientos o lugares en que el trabajo se desempeñe. 

- Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del patrón. 

- Substraer de la empresa o establecimiento útiles de trabajo o materia prima o elaborada. 

- Usar los útiles y herramientas suministrados por el patrón, para objeto distinto de aquél a que están destinados. 

▪ Trabajo de las mujeres 

El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que el varón y la mujer son iguales ante le ley, de 

ahí se desprenden excepciones para desarrollar trabajos durante su 

embarazo, siendo que, durante este estado, éstas no realizarán 

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro 

para su salud en relación con la gestación. 

La Ley Federal del Trabajo, considera 

estos derechos sólo por proteger la 

maternidad de las madres trabajadores, 

los cuales, en los artículos 166, 170 y 172 

de esta ley. 

Señalan lo siguiente: 

- Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto. 

- En el periodo de lactancia tendrán dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a 

sus hijos, en lugar adecuado e higiénico que designe la empresa. 

- Las madres trabajadoras tienen derecho a los servicios de guardería infantil, otorgados por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social.  

▪ Trabajo de los menores  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 

artículo 123, apartado A, fracción III permite el trabajo a los 

mayores de 14 años, pero no así a los menores de este rango, de 

acuerdo con lo que se señala a continuación: 

- Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores 

de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de 

dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

 

- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. 

Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el 
trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de 

las diez de la noche, de los menores de dieciséis años. 

En el tema del trabajo de los menores la Ley Federal de Trabajo en el artículo 173 establece que: 

- El trabajo de los mayores de catorce años y menores de dieciséis queda sujeto a vigilancia y 

protección especiales de la Inspección del Trabajo‖; es decir la contratación y manejo de las 

relaciones individuales de trabajo con personas entre 14 y 16 años, están sujetas en todo 

momento al control por parte de las autoridades laborales. 

 

▪  Trabajos especiales 

Aborda cuáles son las condiciones laborales que se 

aplican a los trabajos especiales, prestaciones que no 

pueden ser inferiores a las establecidas para los trabajos 

comunes que la Ley Federal del Trabajo enuncia. 

Los trabajos especiales se clasifican en: 

 De confianza. 

 De los buques. 

 De las tripulaciones aeronáuticas Ferrocarrilero. 

 De autotransportes. 

 De maniobra de servicio público en zonas bajo jurisdicción federal. 

 Del campo Agentes de comercio y otros semejantes Deportistas profesionales. 

 Actores y músicos. 

 A domicilio. 

 Domésticos En hoteles, restaurantes y otros establecimientos análogos Industria familiar. 

 De médicos residentes en periodos de adiestramiento en una especialidad. 

 En las universidades e instituciones de educación superior autónomo por ley. 

▪ Trabajadores de confianza 

Serán trabajadores de confianza los directores, administradores, gerentes y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o 

establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo 

obligan en sus relaciones con los trabajadores. Ley Federal del trabajo, articulo 9.  

El artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo, menciona las restricciones para estos trabajadores, que son: 

 No podrán formar parte de los sindicatos. 

 No serán considerados en los recuentos que se efectúen para determinar la mayoría en los casos de huelga. 

 No podrán ser representantes de los trabajadores en los organismos que se integren de conformidad con las disposiciones de la ley. 


